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Este periódico salo lodos los días. La Reda?- II 
Vion se halla establecida en la misma oficina del 
periódico, á dónde deberá^ dirigirse las carias, 
reclamaciones , artículos, nolicias merciintilos, 
ejeiépláres de las ulna» que se anuncien y demas 
advertencias que se juzguen oportunas y ventajo
sas para el inleresaule objeto que se proponen i 
los Editores : adviérlcse que no se recibirá nin- i 
guna carta ó pliego que no venga franqueado. 
Se suscribe en Barcelona, en la librería de Ri- 
vadeueyra y C.e , calle de Escuddlers, núm 10, | 
á razón de 16 rs. vn. al mes , y en bis provincias > 
en los puntos <¡uc se indican , á 78 rs. por Iri- । 
mestre • franco deportes. Tanto los señorea sus- : 
cupieres, como las personas que reciben gratis ' 
el Va po r , se servirán avisar á la Redacción cual- , 
quiera falla ó auaso que notasen en el servicio de 
¡-a reo i l¡dores .

OES ER V A CJ ON ES METEOR OLÓGICA$.

Dias. lluras.

14 y uoclie.
di g niañana.
Í<|. 5 larde.

Barómetro.

5a p. 8 1. 4 d.
3a 7 0
5a 7 0

Termómetro.

d9 gr. 1 d.
10 0

_32____ 2

Uigrómetro.

Í6 gr. 
íO 
50

Viento y atmósfera.

N. N. 0. sereno.
N. 0. Idem.
0. S. 0. ídem.

I Puntos de suscripcicn, Madrid , en la libren» 
i de Razóla. Alicante, Carralalá. Badajoz, Viud-

Carrillo. Bilbao, García. Búrgos, Vilhinnevá» 
Cádiz , Hortal y eompáñia. Cervera, Casanosas- 
Córdoba , Berard. Coryfla, Cálvele. Gerona. 
Oliva. Granada, Sauz. Jaén, Z.-rezedo. León. 

| Ffcrnaudez. Lérida, Corominas. Lugo, PujoL । Málaga, Martínez y Aguijar. Murcia. Benedicto;
Oviedo, Lougoria. Palma, Guasp. Pamplona- 
Erasun. Plasencia , Fis. Puerto de Santa Maz ia. 
Reventos. Rcus, Angelón. Salamanca , Heves, 
Santander, Olmo. Santiago, Bej Roenero. Se

; villa . Caro. Soria , Pérez Biojá. Tarragona . Bí*
degner. Toledo. Hernández. Tortosa . Puigi ubi 

ji Valencia, Mallen y sobrinos. Valhdolid. J’astor. 
■j Valls, .datas. Vich, el Administrador de Correos, 
jj Zaragoza , Yagüe. Eh el eslí anjeró s Páris, F. Di

dot. Burdeos . Gayette.

Se advierte sí los que quieran 
su se ri birse á este periódi co q u e los 
trimestres empiezan en llenero, 
l.° abril, 1.° julio, Í.° octubre; es
to no obstante podrá quien guste 
suscribirse en cualquier día y lúes, 
pagando lo que falte para concluir 
el trimestre entonces principiado, 
y si quiere el siguiente, evitando 
de este modo la confusión que re
sulta de concluir y principiar tri
mestres en todos los meses del 
año.

ESPAÑA.
Granada ag de agosto d la una del día.

En la tarde y noche de ayer, como en la mañana de hoy , conti
núa la mayor tranquilidad.

Se espera una colima de Málaga compuesta de tropas del ejér
cito , Nacionales y paisanos armados, y aun se asegura haber en
trado ya ios itinerarios.

En estos momentos acaba de entrar en Ja cárcel de corte el ge
neral Campana preso en la madrugada de este dia en su casa de 
campo, á tres leguas de distancias, por una partida del regimiento 
drl rpy, x.°de litiga, y otra do Milicianos uaciutiatcs de ambas urinas, 
cuyos beneméritos patriotas han sido tan generosos que ni aun 
agua han pedidó en a([Uklla casa , lo han conducido en su pr<>pia 
carretela; á pesar de sus crímenes y del odioso recuerdo <le tanta 
victima como inmoló en Cádiz, daudu asi una prueba irada equi
voca de la distancia que Separa á los hombres libres, de los esbir 
ros de la tirauia.

La Junta de gobierno y las autoridades unidas en la sesión cele
brada ayer, decretaron la publicación del bando y proclama que 
circula por la capital y que insertaremos en nuestro número 
siguiente, por no permitirlo en el presente la abundancia de ma
terias Anoche se verificó la segunda reunión , la que se ha repe
tido hoy á estas horas para ocuparse eu lus objetos indicados ante- 
rionneute.

ZAPADORES-BOMBEROS.-
Se g u n d o  b a t a l l ó n d e m . n . d e Gr a n a d a .

*Dq orden del Encino. Sr. Capitán general se aumentan tres "com
pañías de Zapadores-Bomberos que; con las tres que actualmente 
existen, deben formar el segundo batallón de la Milicia nacional. 
Los voluntarios que quieran ingresar en dichas compañías suje
tándose á su servicio especial , y que puedan uniformarse por su 

< ueuta , se presentarán en mi casa desde las nueve hasta las doce 
dei dia á contar desde i .• de Detiru-bre, á fin de que satisfa^odo 
á las condiciones de admisión que se observan en cuerpo, 
sran armados y declinados á las compañías de ««ieVa creación.— 
El teniente coronel comandante , Javier de More.

Idem 3 o de d^osto.
El pronunciamiento de la ciudad de Málaga ha sido tan idéntico - 

en todos sus estreñios al de esta capital que podemos decir con toda 
seguridad que el movimiento de Granada no ha sido otro que se
cundar el de Málaga , y los hombres libres, los decididos liberales 
de ambas provincias por este paso homogéneo se han ideutiíicado 
dé una manera la mas marcada y permanente.

Ayer á las ocho de la mañana ha entrado la colima de valientes 
constitucionales compuesta de tres mil hombres del regimiento del 
Rey i. de línea, ó.* de ligeros de caballería , nacionales de Mála
ga y pueblos limítrofes, de ambas armas , paisanos armados y dos 
piezas de artillería. Por la tarde entró otra colima de mas de 600 
hombres de nacionales de Loja, Alhama, Velez-Málaga y otros 
pueblos. Ambas han sido recibidas con las muestras mas espresivas 
de entusiasmo y fraternidad, y los ciudadanos que los campónen y 
los de Granada unidos forman un inespugnable baluarte de la Li
bertad. Algunos pillos de la hez del pueblo quisieron aprovecharse 
de las circunstancias de estar invertida la mayor parte déla guar
nición eh recibir las colunas, v atacaron la aduana y otros puntos, 
pero inmediatamente fueron presos : mas la Junta de gobierno y 
autoridades, deseosa de evitarla repetición de tales eseesos, publi
có acto continuo el bando siguiente :

D. A ícente A vello, capitán general de los reinos de Granada y 
Jaén, etc., etc.

Hago saber: que habiendo llegado á mi conocimiento y al de la 
Junta de gobierno provisional que presido , que por algunas per
sonas se ha intentado alterar el orden y tranquilidad que felizmente 
se diif uta en ésta capital, y que á toda costa debe sostenerse, he 
determinado de acuerdo con la propia Junta qüe cualquiera ase- 
siudt ), insulto de gravedad, robo , violación de casas y cualquiera 
< tra dase de eseesos que pueda contribuir á alterar el orden será 
irremisiblemente castigado el promovedor ó autor de él con la pe
na de muerte, que se ejecutará en el sitio en donde haya sido 
cometido, previa oportuna información veib d ante la comidon mi
litar, que queda reunida en sesión permanente.

Mi corazón é ideas filantrópicas al noticiar al público esta me
dida se promete de la sensatez de todos los ciudadanos no darán 
lugar á la aplicación de ella, pues seria una mengua para el nom
bre liberal que nos honra. Granada 3o de agosto de i835. -H 
rente Avcllo.-rDe acuerdo de la Junta, Mrguel de Roda, vocal se
cretario.

La ciudad ha sido perfectamente adotnada con colgaduras en 
los balcones y ventanas, y en toda la noche se ha advertido una 
briibnle y espontánea iluminación.

• Nu me r o i .’ — PROCLAMA.
Granadino^, soldados, nacionales y ciudadanos todos. — Ayer, 

después de haber con noble entusiasmo proclamado la Constitución, 
hombrasteis una Junta de gobierno : esta está instalada, y al diri
giros por primera vez la palabra, siente una conmoción que no 
puede esplicar: tal es su ferviente anhelo de llcvár á cabo íá santa 
causa que abrazasteis , llenando el objeto de su instituto.

Ciudadanos . la Junta no os recordará las cón-causas que han 
me-iiado, y cuy o poderoso influjo ha producido el arrojo délos 
qwc en A'agón. Cataluña, Valencia , Madrid , Málaga y otros pun- 
t , han dado el grito de Libertad y se han lanzado en el caminó 
< e honor y de la gloria, porque siendo estos por desgracia tari 
ciertos como públicos, deben condenarse al olvido.

La Junta se congratula de la cordura y sensatez, de vuestro mo
vimiento popular, y llena de satisfacción anuncia al inundo entero, 
que vuestro amor á la Libertad no ha vértido en Granada ni una 
sida gota de sangre, ni se ha manchado con insultos indignos dé 
la santa causa qüe abrazasteis. Vuestro prohimciamieBto lia sido 
digno de vosoiros: no lo mancilléis : seguid por la senda que os 
habéis trazado, que es la de la generosidad y la del entusiasmo 
por la Libertad; pero tened entendido que mas allá dei orden coni- 
tante de la naturaleza y de las cosas, está el caos. La Junta pues 
cuenta con la cooperación franca y eficaz de las clases influyente^ 
de los ciudadanos todos; y habiendo adoptado el sistema constitu
cional que tanto ansiabais, debeis entregaros con satisfacción á vues
tras ordinarias ocupaciones, y seguir como hasta aquí lejos del 
crimen , dando ejemplos de vuestra moderación y respeto alas au
toridades constituidas; y pues que la Junta de Gobierno confia en 
vuestra cordura v buenos sentimientos , contad vosotros con sus 
desvelos por llevar al cabo la empresa y sustener el orden, alma 
de las sociedades.

Habitantes de esta heroica provincia : los deseos de la Junta de 
gobierno se estienden á todos los puntos y á todos ios intereses. 
Vuestra felicidad es solo lo qüe atihela ; para disfrutarla unios en 
torno de la Reina Constitucional; entrad todos en las filas de 
Guardia nacional; no consintáis que las facciones engrosen; y 
hasta que logremos su total ésterminio, sabed qué la Junta veíd 
por vosotros.

Viv* l a CONSTITUCION. Viv* ISa é k l  c o n s t it u c io n a l . Viví 
l a  Lib e r t a d . — Siguen las firmas.

Nu me r o a.‘ — BANDO.
La Junta de gobierno de esta provincia én vista por una parte 

de las peticiones que se le han dirigido, y deseosa por otra de 
proporcionar á sus habitantes cuantas garantías y alivios sean po
sibles , ha acordado lo siguiente:

1. La Junta se pondrá en un todo de acuerdo con la instalada 
en Málaga y con las demas constituidas y que se constituyan en la 
Península , con el objeto de afianzar el trono Constitucional.

a . Que desde luego, previa la correspondiente información, 
se removerán todos ios empleados que no merezcan la confianza 
publica por desafección a la Constitución ú otras circunstancias 
que los denigren.

3o. Que para la pronta administración de justicia, el Tribunal 
de la Audiencia se constituya en salas permanentes que sustancien 
todas las causas de infidencia, j manden ejecutar las sentencias qué 
pronuncien según su mérito.

4o. No siendo posible, por mas que la Junta desea cubrir las 
atencioues que deben pesar sobre ella sin la continuación del co
bro de la contribución del derecho de puertas, y queriendo por 
otra parte manifestar los deseos de hacer todo el bien compatible 
con estas circunsUncias, ha determinado que por ahora se haga 
la baja de la cuarta parte de ios que previenen las tarifas.

5o. Que desde luego se forme una junta eclesiástica, compuesta 
de los Sres. U. Bartolomé Veoegís, D. José Garzón, D. Juan de 

Folletín.

(El fCO íf Ubtí.
Hiraxo.

Libertad es el minien de España $ 
Nunca el libre dará un paso atrás ; 
élites muerte que infame coyunda; 
Carlos quinto en el trono jamás.

Si el divino Hacedor formó al hombre 
A su imagen , es libre cual él. 
¡Caigan ; pues, los tiranos del Trono! 
¡ Fuera infames del regid dosel!

Sus derechos ya el Pueblo conoce
Y en España reclama una Ley
Que haga al rey protector de sus pueblos, 
No á los pueblos vasallos del rey.

Libertad, etc.
Son sagrados los fueros del hombre

Que jamás mendigó esclavitud ;
Ni mas rey arbitrario se acata
Que el dél cielo, do hay Patria y virtud.

Nuuca en vano juró el hombre libre

Odio eterno á la vil opresión : 
Nunca en vano blandió el fuerte acero , 
Tremoló de la Patiia el pendón.

Libertad, etc.
Los hipócritas viles blasonan 

De ministros de un Dios celestial, 
Y defienden la fé entré asesinos 
Ostentando la cruz y el puñal.

Sepan ya que su máscara infame 
Para siempre rn Iberia cayó , 
Y alejóse el feroz fanatismo 
Que e| averno iracundo abortó;

Libertad, etc.
Su ambición y su Crimen ocultan

En ridiculo humilde sayal:
Religión en sus labios resuena 
Y arde en su alma el furor infernal.

Fuera 1 fuera ! Cayó vuestro imperio, 
Y odio eterno la Patria os juró ;
Esta Patria , á quien honran los libres , 
Los esclavos y déspotas no.

Libertad, etc;
Cual sé alejan nbctüiBas tinieblas 

A leí rayos fulgentes del sol, 
Alejad, consejeros odiosos,

Vuestro aspecto del trono español.
La Nación , ya cansada de ultrajes , 

Despertó y levantó la cerviz, 
Y no sufre ministros vampiros 
Que se nutren de sangre infeliz.

Libertad , eto;
Desengáñate, escelsa Cristina:

No desoigas de España la voz;
Y desprecia los torpes consejos 
De un ministro insolente y feroz. 

Ante el régio dosel candoroso 
Do se ostenta inocente Isabel, 
Con falaces lisonjas de oprobio 
Os deshoja, Señora , el laurel.

Libertad, etc.
Caiga , caiga Toreno! es el grito 

Que repite la noble lealtad;
¡ Garantías! un Código sabio !
Isabel! buena fé! y Libertad l

Mas si el trono se opone á los fuero»* 
Que los pueblo» reciben de Dios, 
La constancia es virtud española ;
I Ay de España I Señora, ¡ay de vos!

. ■ , - ■ Libertad, «te;
• .. . _ La  f a n t a s ma  i.ib s b .
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2 EL r^POBL
Dios Ruiz, D. Julián Herrera y D. Juan Antonio de le Oliva, que 
con su probidad y conocida decisión á la Constitución proponga 
para su remoción á todos los funcionarios de la Provincia en la in
dicada clase que no merezcan la confianza pública por sus ideas 
políticas ú otras causas.

6*. Que la propia Junta intervenga y tome razón de todos los 
fondos eclesiásticos.

7°. Que en razón á que todos los conventos de regulares han sido 
abandonados por los que los ocupaban, se cierren desde luego con 
¡a correspondiente intervención, y sin perjuicio de que sean cus
todiados.

8*. Que se tome razón desde luego de todos los fondos públicos, 
sin escluir los de propios y arbitrios, ni ningunos otros, cualquiera 
que sea el objeto para que estén destinados.

9*. Se abrirá un alistamiento voluntario de toda la juventud que 
reuna las circunstancias de honradez y adhesión al sistema Coostí 
tucional, para aumentar los filas de la Milicia nacional.

Y para que llegue á noticia del público lo determinado por la 
Junta, he mandado se fije y circule el presente. Granada 97 de 
agosto de i835.—Vicente Avello.

n u m . 3\— PROCLAMA.
Granadinos: Vuestra generosa conducta tiene satisfechos á vues

tros representantes. Ellos se complacen al ver conseguidos sus de 
seos, y lp llegado el instante de que sepáis los progresos de la em
presa. Hemos elevado vuestros clamores al trono, y podemos ya 
aseguraros , que de ^cuerdo con los principios de las Juntas prin
cipales del Reino, es un solo grito el <jue resuena en todos los án
gulos de la Monarquía ; grito que en breve será el de todos los 
buenos, y que abrirá una nueva página en los anales de nuestras 
glorias. Cádiz, Barcelona, Valencia, Zaragoza, Valladolid, Sala
manca, Málaga, España toda pide una Constitución á su Soberana, 
y se aproxima el instante en que convocadas las Cortes la establez
can. Granadinos: sabed de nuestra conducta; nosotros nos com
placemos en demostrárosla, y mientras vuestro honroso comporta
miento nos asegura la felicidad que presagiamos, descansad en el 
celo de vuestros elegidos. Granada 29 de agosto de 1835. "Vicca- 
te Avello, Presidente.—Javier de llore, secretario.

AYUNTAMIENTO INSTALADO POR LA JUNTA DE GOBIER
NO Y AUTORIDADES.
Alcaldes constitucionales.

i". D. José Pareja. 20. D. Andrés del Pulgar. 3*. D. Fernando 
Andreu. V-D. José de Pradas.

Regidores.
D. Francisco de la Blanca. D. Cristóbal Urbina.D. Gonzalo Caa- 

maño. D José Zavala. D. José Ruiz. D. Mariano Granja. D. Ma
nuel Mariano Doval. D. Manuel Cano. D. Manuel Isidro López. 
D. Francisco de Paula Mendez. D. Manuel Diaz. D. Miguel Enri- 
qpez. D. Diego Sánchez.

Síndiros.
D. Francisco de Paula Castro. D. José Aguilar.

Secretario.
D. Francisco de Paula Crespo y Salas.

Habiéndose suprimido en esta 'provincia la policía con arre¿ 
glo al artículo 2*. del bando de la Junta provisional directiva de 
gobierno , publicada en el dia de ayer ; para su cumplimiento se 
presentarán inmediatamente en estas oficinas, con el papel que aun 
reste sin espender y las existencias que obren en su poder, todos los 
encargados del ramo en el partido de Granada, á fin de liquidar su 
cuenta, y que recojan el finiquito. Lo que se inserta en el Boletín 
para qne se ejecute. Granada 1.° de setiembre de i835. — Ventura 
Escario.

JUNTA DIRECTIVA DE GOBIERNO.—Circular.
Publicada solemhemente en esta capital la Constitución de la 

Monarquía , sancionada en Cádiz bajo Informa y modificaciones 
que estimen convenientes las Cortes constituyentes que deben 
convocarse por la escelsa Cristina para ponerla en armonía con 
las necesidades y deseos del pueblo españu,! y con las demas que 
rigen en las naciones libres que componen la cuádrupla Alianza, 
se hace indispensable que todos los pueblos de esta provincia se 
identifiquen con su capital publicando del mismo modo la Cons
titución ; y para que así se verifique, esta Junta tiene acordado lo 
siguiente :

i°. Todos los pueblos de la provincia de Granada que ai recibo 
de esta circular se hubiesen pronunciado por la santa causa de la 
Libertad , se han hecho acreedores á la gratitud general, y esta 
Junta, aprobando su conducta en esta parte, les da gracias por su 
decisión, como por haber auticipado su sumisión á la autoiidad 
de la Junta. ■ 4

2o. En los pueblos donde no se baya aú verificado, al mo
mento que se reciba esta se procederá á elegir y posesionar in
terinamente otro ayuntamiento, cuidando de que los nueva
mente elegidos sean conocidos por su adhesión á la Libertad. La 
Junta confia en la ilustración de los pueblos y sanos principios que 
profesan , y espera que sin uias norma que su buena íé y sanos de
seos se logrará el .-.cierto que se propone.

3". Se incluyen los bandos ríe esta Junta de 27,3i de agosto y 
1o. dtd actual para que después de estar posesionados'dichosayun
tamientos pongan en ejecución lo dispuesto en ellos en la parte 
que sea aplicable á cada pueblo.

Cuya disposición se inserta en el B detin oficial para conoci
miento de todos los pueblos de esta provincia, y á fin de que sus 
ayuntamientos y demas autoridades, corporaciones y particulares 
á\pi¡enescompela su ejecución la verifiquen iumedhitauiente, dando 
avi^o á vuelta de correo de haberlo efectuado, y sucesivamente de 
cuanto qiractiqui'B para tan importante objeto. La Junta se pro

mete que todos los pueblos se esmerarán á porfía en la ejecución 
de una empresa en la que se interesa el bien de la Patria y sosten 
déla Libertad; v que no darán lugar con su omisión y falta de ac
tividad á que por ella se adopten medidas severas para conseguir 
un fin tan apetecible. Granada 2 de setiembre de 1835.—Vicente 
Avello.—De acuerdo de la Junta—Miguel Roda, vocal secretario. 
—Agustín Romero, vocal secretario.—Insértese.—Avello.

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA 
CAPITAL.

Granadinos : Instalado por disposición de la Junta superior 
gubernativa , el avuntamiento constitucional, compuesto de in
dividuos que merecieron vuestros sufragios y confianza en los 
añ is que abrazaron las dos épocas de mas feliz y grata memoria 
para la Nación , ha creído su principal deber dirigiros su voz pa
ternal , lleno riel noble orgullo y envanecimiento que le inspiran 
vuestras virtudes. La moderación y cordura que habéis ejercitado 
al pr-nimciaros heroicamente , solólas podrán graduar los que se
pan vuestro» sufrimientos ; y solo les darán su justo precio los que 
hayan sido testigi.* (]e| esccao de rigor con que ha pesado sobre 
vosotros el despotismo. g¡n embargo de estas circunstancias, que 
á pueblos menos ilustrados y tokrautcs habrían conducido á actos 
que hubieran vindicado á 1* razón y á la humanidad ofendidas , 
ni un hecho, ni una esprcaion ha turbado el rompimiento de vues
tras cadenas. Los misinos opresores han podido gozar tranquila
mente de los transportes y enagenamiento que os ha causado el 
recobro de vuestra Libertad. ¡Pueblo noble y generoso ! Eres li
bre y digno de serlo: aun tus propios tiranos habrán visto en tu 
comportamiento que puede haber libertad sin licencia ; y que 
aquel nombre querido no es sinónimo del de anarquía. Ciudada
nos de Granada, Milicianos nacionales de todas armas : si habéis 
escedido los líiuites del heroísmo; si sois tan virtuosos ¿ qué os 
podrá aconsejar ni menos ordenaros vuestro ayuntamiento? Si 
habéis proclamado la Libertad justa que esta' consignada en la 
Constitución , y con las modificaciones que vuestros represen
tes establezcan ; si en vuestro entusiasmo habéis unido el nom
bre augusto de la inocente Isabel con el de aquel sagrado códi
go ; si habéis dado ejemplo de amor al orden y respeto á las le- 
ye<, ¿ qué ha de deciros ni encargaros vuestro ayuntamiento ? Solo 
le es dado esperar, y esperar con la mayor confianza, que conti
nuará vuestro digno proceder ; pero al hablaros de este modo no 
quiere que confundáis la moderación con la apatía. Energía y en
tusiasmo exige de vosotros para aíiauzar sobre cimientos indestruc
tibles la felicidad de la Nación ; no hagais, pues, inútil la decidida 
y valiente conducta observada por la heroica milicia permanente , 
cuyos sacrificios por la Libertad y dicha pública, han sido tan 
grandes, y su cooperación tan manifiesta; Málaga, Alhema , Ve- 
lei, vuestros vecinos todos, prontos, si fuese necesario, á la pe
lea , arrancarán con vosotros la victoria.

Ciudadanos : graves y delicados son los cargos que otra vez 
vuelven á pesar sobre los individuos que componen este ayunta- 
tamiento constitucional. Una marcha franca y constante , y el mas 
asiduo trabajo y vigilancia suplirán á su capacidad y os persuadi
rán de sus rectas intenciones y ardientes deseos del acierto; pero 
invocan á la vez vuestro patriotismo -é ilustración, y secundados 
así sus esfuerzos se prometen ver consolidados en este hermoso sue
lo la Libertad , la paz y la ventura. Granada 2 de setiembre de 
1835.— (Siguen las Jinnas.^

Idem 3 de setiembre.
El lunes 3i de agosto se preparó la publicación de la Contitu- 

cion por disposición de la Junta de Gobierno y autoridades, por 
medio de la proclama siguiente :

Nu me r o  4.°
Granadinos: Vuestra Junta ha dispuesto que ina- 

ñ¿ina á las cinco de la larde se publique la Constitu
ción política de la Monarquía española, sancionada 
en Cádiz, bajo la forma y modificaciones que las Corles 
constituyentes, que deben convocarse por la escelsa 
Cristina, eslimen conveniente para ponerla en armo
nía con las necesidades y deseos del pueblo Ibero, y 
con las demás que rigen en las naciones libres que 
componen la cuádrupla Alianza.

Conciudadanos: la Junta que cuenta ahora en su 
seno varios individuos de la directiva de Málaga, y á 
los Sres. Gefes de la primera colima meridional, en 
consecuencia del artículo primero del bando de 27 
del corriente, espera que el aclo de la promulgación 
será solemnizado por lodas las clases; y omite el re
cordaros el respeto debido á la propiedad y seguridad 
individual , y el mantcnimienlo del orden que tan no
blemente habéis sostenido hasta ahora, porque descan
sa en vuestra acreditada sensatez y heroico patriotis
mo. ¡Viva la Libertad’ ¡Viva la Constitución ! ¡Viva 
Isabel 11! Granada 30 de agosto de 1835.—Siguen las 
firmas.

En efecto: tan grandioso aclo fue celebrado á las 5 de la tarde; un in 
tucuso gentío en el que brillaba el mayor entusiasmo, ocupó los sitios 
por donde debía dirigirse la grao comitiva , y esta salió del palacio de la 
Clmncilleiia. discurriendo por todos los puntos mas notables de la ciu
dad. El Escmo. Sr. Capitán general, la Junta de gobierno, todas las Au
toridades,. el Apuntamiento Constitucional, recien instalado, los individuos 
de las corporaciones mas respetables, todos los oficiales generales y par
ticulares de esta plata, con los funcionarios de la Hacienda militar y civil, 
los individuos de los gremios y una multitud de ciudadano» formaban 
una brillante procesión que cerraba las compañía» de preferencia de lo» 

valí :ntc» soldados del regimiento del Rey, 1.* do línea, y beneméritos na
cionales: toda la tropa de la guarnición, corno igualmente las colimas e». 
pedicionarias de Málaga, Vclez. Alhama, Loja y otros pueblos con los ba
tallones de Nacionale» y Zapadores Bomberos de esta capital y la caba
llería del 4.* de ligeros y Nacional, y las dos piezas de artillería, formado» 
todos en la carrera de Genil. y en órden de parada, presentaban el cua
dro mes patriótico y entusiasmante : la brillanlcty aire marcial de lo» 
beneméritos Militares y Nacionales produjo la admiración y encanto de 
todos lo» ciudadanos que , unidos con el bello sexo y la candorosa niñez, 
colmaban de mil y mil bendiciones á tos heróicos sostenedoras de la Li
bertad y de nuestra augusta Reina Constitucional.

Las músicas militares resonaban por todas partes, y los himnos á la Li
bertad y á la unión se espaciaban por todos los ángulos de la ciudad. En 
los puntos designados por varios individuos de la Junta de gobierno, se 
proclamó la Constitución del año 1812 , bajo el carácter y concepto mani
festado cu la proclama; y finalizada tan sublime ceremonia lodos se re
tiraron á sus bogare» sin que el suceso mas tribial turbase la hermosa paz, 
la unión, la alegría y el patriotismo de los granadinos. Libertad... era el 
grito délos buenos... Libertad.... repetían ios libres Lijos de Iberia, y la 
moderación y el órden eran sus distintivos. ¡ Loor eterno á una conducta 
tan apreciable , y propia de los que solo aspiran al don inapreciable de 
una Libertad justa y cual reclama el noble y heróico carácter español, 
bajo la égida de su inocente é idolatrada Reina.

Ayer salió de esta capital la colima cspedicionaria de Alhama, Velct- 
Málaga , Loja y parle de la de Málaga. Granada siempre tributara A esto» 
valientes los elogios debido» al valor y decisión con que abandonando »ue 
hogares, sus adurados hijos y caras esposas, volaron impcrlérrító» A pro
clamar la Libertad de pueblo en pueblo.

La Junta de gobierno y Autoridades continuando incesantemente on 
sus apreciablei trabajos, ha mandado publicar los Laudos siguiente» que 
han merecido la aprobación y satisfacción pública.

NUMEno 5."— BANDO.
En la sesión celebrada por la Junta directiva de gobierno »e han acor

dado las disposiciones siguientes:
1 .* Contestar á la Junta de Malaga que la de esta capital está entera- 

menle de acuerdo con ella en sus senlimienlo» y medidas que ha adopta
do; así como en proceder siempre ambas en armonía para la felicidad de 
laPaliia y sostener la Libertad.

2 .* Suprimir la policía.
I .* Intervenir lodos los fondo» de la Junta de diezmos, y mandar que 

no se haga pago alguno sin órden espresa de esta Junta.
4 .* Exigir las coutribuciones que 110 han pagado en los años anterio

res algunas personas por efecto de a,u preponderancia.
5 .* Exigir de los gefes de los ex vol.inlarios realistas los armamento» y 

cantidades que recibieron y aun no han entregado ó dado cucnla de ello.
6 .* Que el general Campana y D. José Mario den cuenta inmediata

mente de los fondos que han manejado.
7 .* Qne la den igualmente el conde de la Jimeray D. Manuel Romero 

Ssavedra del dinero que recibieron de los Nacionales en retribución vio
lentad e su armamento.

S ;1 Que ic exijan certificaciones y estado» de las existencias de todos 
lo» fondos pertenecientes al Estado, Propios, rentas y demas. con órden 
espresa álos respectivo» gefes de que no hagan entrega alguna sin prúvia 
órden do la Junta.

9 .* Que se invite á todos los pueblos de la provincia , que no lo hayan 
hecho ya, para que se identifiquen con la forma de gobierno establecida 
en esta capital , y aumenten por todo» los medio» posibles las filas de la 
Milicia Nacional*, dando gracias á los muchos pueblos que pronuuciadoe 
ya selian sometido á la autoridad deesta Junta.

10 . Que se pida á todas la» corporaciones, oficinas y dependencia», 
nóminas certificada» de los empleados en ellas y sueldo» que perciben.

11 . Que so forme y presente un estado circunstanciado del armamento 
existente en los almacenes de cita capital, para proceder inmediatamente 
á su distribución y á su aumento si fuere necesario.

12 . Que las Autoridades respectivas presenteo un estado do los bienes 
y efectos perlenecienles á los regulares.

13 . Que el Apuntamiento Constitucional arregle el ramo de hospitales 
como lo estaba mienlra» rigió aquel sistema , y que se repita oficio al 
M. 11. arzobispo para que la eslincion de regulare» acordada , tenga efecto 
en la comunidad de S. Juan de Dios.

Y para conocimiento y satisfacción del público , ínterin se dan 
detalles circunstanciados , se hace notorio de orden de la Junta 
Granada 3i de agosto de i835.—Vicente Avello , presidente.— 
De acuerdo de la Junta , Miguel Roda vocal secretario. — Agustín 
Ro.nero, vocal secretario.

Nu me r o  6.° Idem.
La Junta directiva de gobierno de esta capital ha resuelto pre

venir por el presente á todos los administradores, tesoreros, re
caudadores, ó que bajo otro nombre administren fondos públicos 
de corporaciones, cofradías, hermandades ó cualquiera dependeu- 
cia ó asociación , qne precisamente en el dia de mañana se han de 
presentar eu la sala de sus sesiones, situada en el palacio de la 
audiencia nacional, para entregar los estados délos fondos que 
existen en su poder: en el concepto de que la persona que no 
cumpla con este precepto será castigada severamente, después de 
que á su costa sea desempeñado el importante que abura se les eu- 
cirga.

Y para que sea pública esta determinación se publica y fija el 
presente en los sitios acostumbrados. Granada i.° deseliembie de 
1835. — Vicente Avello. — De acuerdo de la Junta , Agustín Ro
mero, vocal secretario.—Miguel Roda, vocal secretario.

Las nolicias recibidas de lodos los pueblos de la 
provincia ofrecen el lisonjero resultado de haberse 
identificado en sentimientos patrióticos con esta ca- 
pilal.

Falencia 11 de setiembre.
Mañana 12 del actual deben salir de esta plaza para la villa y corte de 

Madrid los Senno». Src». Infantes D. Francisco de Paula y en» augusta» 
Esposa é Hija 1 lodas las tropas de la guarnición formarán con arreglo á 
ordenanza cía la» calle» y plaza» por donde hayan de pasar S5. AA-
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EL P^POR. 3
Jeta de la Junta de Gobierno de los reinos de Falencia y Murcia, 

de la sesión de g de setiembre de i835.

i .° Se hará un manifiesto á las naciones de Inglaterra , Francia 
y Portugal, espresando cual es el voto y designio de estos reinos, 
la justicia de sus peticiones, y la confunza que tienen de que sien
do estas tan conformes al espíritu de la Libertad , no encontrarán 
oposición en ninguno que profese sus principios.

a.e Se dirigirá oficio acompañado de la esposicion que esta Jun
ta ha hecho á S. M. , á los embajadores de Inglaterra , Francia y 
Portugal , en la Corte do España , para evitar que se les sorpren
da , presentándoles bajo distintos colores las justas peticiones de 
estos reinos.

3 .* Se pasará también oficio con igual esposicion al ejército del 
Norte, dirigiéndolo al general en gefe.

4 .0 El cabildo eclesiástico de esta Santa Metropolitana Iglesia 
presentará los manifiestos de lo que han producido los diezmos 
desde el año 1780 , con arreglo á instrucciones , dentro el preciso 
y perentorio término de 8 días.

S ." D. Fernando Galan , del comercio , presentará los fondos 
que tenga existentes de la testamentaria de D. Tomas Trabado, del 
comercio de esta ciudad , difunto , con arreglo á órdenes.

Valencia 9 de setiembre de i835. — Olañeta , vocal secretario.

CAPITANIA GENERAL DE LOS REINOS DE VALENCIA 
t mur c ia . — Y lana mayor.

El Iscmo. Sr. Capitán general ha recibido aviso drl Presidente 
del Ayuntamiento de S. Felipa de játiva de haber sido aprehen
dido y muerto el facineroso José Joaquín Gener, alias Pep Chino, 
que capitaneaba la cuadrilla de ladrones que robó la diligencia en 
la madrugada del 18 del pasado ; añadiendo que la gavilla sigue 
espiada de cerca , y que confia esterminar.

El Escmo. Sr. Capitán general no perdonará medio ni fatiga 
hasta lograr el esterminio de los malvados y garantizar del todo la 
seguridad pública. — El gefe de E. M. , Aristizabal.

El Comandante general interino de la provincia de Murcia, da 
parte al Escmo. Sr. Capitán general con fecha i.° del actual , de 
que no habiendo en todo el distrito de su mando facción alguna , 
no tiene que comunicarle ninguna operación militar en todo el mes 
anterior. — El coronel gefe de E. M. , Aristizabal.

Nota de los sujetos que en virtud de invitación del Escmo. Sr. Capi
tán general han ofrecido entregar cantidades en la caja de .Arbitrios 
de Amortización para hacer frente Alas necesidades de la época, y
en obsequio de la Libertad, la Nación y la Reina. 

NOMBRES. Re.
Sr. marqués de Cruilles............................................................ 1.000
Sr. D. Joaquín Monserrat........................................................ 600
limo, cabildo de canónigos de esta santa iglesia Metropo

litana..........................................................................................ao.ooo
Sr. marqués de Carrús............................................................... 5oo
Sr. marqués de Cáceres.............................................................. 5oo
Sr. D. Juan Bautista Mas.......................................  . 5oo
Sr. barón de Rices vives.......................................................... 5oo
Sr. D. Vicente María Rodrigo...........................................  . 1.000
Sr. marques de Torre-Octavio , en seis meses..................... 720
EscmoSr. marqués de Dos-aguas...................................................6.000

Suma......................... 40.320
(Se continuará.)

BARCELONA 15 DE SETIEMBRB

Los Patriotns de Gerona nos remiten un escrito en el cual se 
manifiestan las ocurrencias de aquella ciudad el n del corriente. 
La fuerza y las amenazas han conseguido sujetar momentáneamen
te la ciudad de Gerona al capricho ministerial. Lo» sujetos que , 
según nos escriben , han fraguado la cosa son :

El teniente de rey D. Jayme Brugues. ,
El Gobernador interino D.'Vicente Magrat.
El abogado D. Francisco Esquena, comisario de la bula de la 

Cruzada , quien, para eludir las disposiciones de la Junta guber
nativa del Principado mandó á la Corte lo» caudales quw tenia 
recogidos.

El comandante de Urbanos D. Felipe Martines.
Y el incauto D. Manuel Martin, que está haciendo veces de 

gobernador civil.

Revista de Comunicados.
AL CENTINELA DE BARCELONA, EL CABO DE LA MISMA.

Cabo . =Se6or mío , es necesario que se procure V. un Prontuario 
manuol que le entere de le» obligaciones del centinela. Enhorabuena 
que, colocado V. en sn respectivo puesto, y animado de los mas lauda
bles deseos de cumplir con sn obligación, vela de día y de noche por la 
pública tranquilidad, tan terriblemente amenazada por esa estrafalaria 
canalla que V. designa muy bien , sobradamente bien, con la forénica 
frase de agentes del absolutismo, ó amantes de la rapiña y el estrago. 
Empero por ningnn t/tolo debe V. alborotarse sin ton ni son, amiguilo' 
mimnidebe V. lampocodirigir tantos quien-vivee alarmantes á las sombras 
que tal vez se ofrezcan , y mucho menos disparar á troche y moche su 
fusil contra los pobres transeúntes que marchan de buena fé y en santa 
paz cabe sn objeto. Es forzoso moderarse, centinela de mi vida ; porque 
de lo contrario nuestros detractores nos rabrian decir que aprovechamos 
la deplorable ausencia de aquellos, que á la manera del Abejón del Man
zanares, nos predicaban todos los dias moderación. Y ai fin ¿porqué se 
alborota V? ¿Quienes son esos malandrine» que le dan á V. tanta brega? 
Espliquese V ?

Cknt ike l a . = Los jenuinot Liberales estamos confiados ex que la Junta 
e»p«rior guberHatiua dará alguna providencia tontra los que intentasen 

descarriar la opinión publica, sea cual fuese el pretesto, pues se debe con
sidecar á los tales como agentes del absolutismo 6 amantes de la rapiñay el 
estrago (1).

Cabo . = ¿Con que es V. liberal jenuino? Cuidado que alguien no crea 
que ese epíteto es la contraseña de nueva sociedad. ¿Y V. confia en que 
la Junta superior gubernativa dará alguna providencia contra los que 
dése irriaren la opinión pública , sea cual faere el preteslo de que se va
lieren? Está bien ; puro es menester considerar que los dignos miembros 
de dicha Junta lodos los dias. á todis horas tienen <pie providenciar 
■cerca de negocios mucho mas trascendentales que el que leda á V. tanta 
grima; y que de consiguiente no se les debe distraer de sus importantes 
larcas , provocando su atención hácia un objeto por ventara insignifi
cante. ¿Sabe V. si verdaderamente hay tales descarriadores de opinión ? 
¿Sabe V. de fijo que sean viles agentes del absolutismo, puesto que ca- 
tigóricamente lo afirma V? Y diciendo que son amantes de la rapiñay 
del estrago ; ¿ya esté V. seguro de cpic no echa una mentirilla , capaz por 
sí sola de condenar su pobrecita alma á las ascuas del purgatorio, hasta 
tanto que á beneficio de sufragios piadosos se digne el santo Seráfico brin 
darle con su cordón? ¡ Válgame Dios, y lo qnc es un centinela bi'"’**»' 
Según se produce V. nadie diría sino que son emisarios do T^feno todos 
aquellos que intentaren imprimir á nuestra marcha un carácter mas deci
dido. No ha calculado V. seguramcnle el daño que ocasiona á los liberales 
esa siniestra idea , dimanada sin duda de aquel ladino ministro. Yo me rio 
de que el minisierio retrógrado envíe sus emisarios á países constituidos 
por elementos contrarios á su plan , con el descabellado objeto de que se 
pronuncien por una causa que aterra á lodo tirano. ¿ Qué lograría á be
neficio de e-ta l áctica ? Que los pueblos tomasen un aspecto masim- 
ponenlé; que por medio de un movimiento mas decidido á que propen
den todos se presentasen á pecho descubierto á combatir la marcha de 
un ministro rebelde y contumaz No , señorito, no es tan grosera la po 
lilica del conde. Y viva V. persuadido que de él , de él emana esa caca
reada idea de que tiene en todas partea sus agentes con el objeto de echar 
á perder la revolución del 5 , aparentando patriotismo y exaltación. Que 
ha introducido entre nosotros sus ministriles no lo dude V. : empero 
obsérvelos V. bien ; lejos de encaminar la opinión pública hacia el fin 
que se proponen todos los liberales, la desvian siniestramente; hablan 
de libertad de imprenta con razonable censura ; hablan de la necesidad 
de no reconocer el principio de la Soberanía nacional , y hablan en fin 
de suerte que en último resultado se Ies debe considerar como apóstoles 
del Estatuto. Estos son los verdaderos emisarios do Torcno. Los que están 
por Cortes consliluyentes y los que por Constitución reformada, fácil
mente conciliarán sus opinione»; porque unos y otros obran de buena 
fé; introduciéndose empero , entre los consliluyentes los prosélitosjusli 
medianos que en la Constitución no encuentran ningún apoyo, se esfuer
zan en pervertir su opinión, en sembrarl,i discordia entre ello», en se
pararlos mas de los couslilueionales . con el objeto infernal de que si lo
gran crear un tercer partido en favor del Estatuto progresista , consiguen 
facihnenle eí triunfo di 1 ministerio retrógrado.

Cb.vt l vbl a.— Los liberales unidos somos invencibles . porque militan bajo 
nuestras banderas todos los héroes de la Patria : los que procuran disidir- 
nos anhelan nuestra ruina.

Cabo =¿ Qué significa esto de liberales unidos? El adjetivo unidos es- 
presa solamente el modo como deben luchar los liberales , ó algo mas? 
Seria muy interesante saberlo, para averiguar si de fijo militan, é no, 
bajo sus b mderas lodos los héroes de la Pahia. Por lo demas estoy con 
V. , cenliuelíta, que el que tiende á dividir tiende á arruinar.

Cevt i.ve l a,= La Junta gubernativa se compone de sugelos muy decididos 
por la mejor de las causas.

CABO. = Por Dios, dé V. un sentido mas determinado á sus cláusulas. 
Eso de la mejor de las causas es de acepción muy vaga. También nías dirá 
el bendito canónigo Trislany que defiende la mejor de las causas. Yo es
toy en la inteligencia de que V. quená decir la de Isabel asociada á la 
libertad ; pero como en el inmwlo haya tanto intérprete que fácilmente 
se incline á la mala parte , le encarezco que fije V. sus ideas. A nías de 
que ¿quién leba dicho á V. lo contrario? Los individuos que constituyen 
la actual Junta han satisfecho el voto común , rompiendo sus relaciones 
con un ministerio contumaz que iulenta sumergirla España en un abis
mo de desastres. Y lodos citamos obligados á creer <pic á estos señores les 
importa mocho que nuestra causa triunfe, porque de lo contrario......

Cent isbl a . =Sigamos , pues , hasta sus simples insinuaciones , ciertos de 
que nos guiará por la gloriosa senda que conduce á (a prosperidad.

Cabo . = Poco á poco, centinela. No es menester apresurarnos sobre 
este particular. Yo confio lauto como V. en la buena intención do los 
miembros de la Junta ; estimo y admiro su palriolismo y decisión , y los 
considero, como el que mas, dignos acreedores á la confianza de los 
btifuos. Esto» señores sin embargo no son espíritus celestes; no poseen 
el don de la infalibilidad, ó el acierto; pues son hombres i hpminis est 
errare dice , si no me engaño, el Espíritu Sanio: fuente de verdad cier
na , según los Padres venerandos do la Iglesia Calólica-Apostólica-Roma- 
ni. Lin go 110 debemos cerrar los ojos, y llenos de indiscrcla confianza 
lanzarnos cu pos de ellos á la manera de aidónialas. Todo ciudadano li
bre tiene derecho de manifestar al público su opinión ó sus ideas, y proi- 
poncr cuanto le parezca oportuno para el Lien de su pais. Si yo creo y 
estoy seguro, según mi profunda convicción de que nuestra Junta equi
voca por desgiacia su marcha, nadie me puede privar la facultad de ad
vertírselo buenamente. Advertirle sus errores no es desconfiar de ella ; y 
el que me obligare á callar será un tirano.

Cent ine l a . ™ Sean nuestros gritos el eco de los suyos.
Cabo . = Si están conformes , séaulo. En mucLus cosa» es sumamente 

delicado obrar sin condición.
Cent inel a . =I'iva el orden público.
Cabo = ¡ Viva!
Cent ine l a . = Pira la libertad.
Cabo . = ¡Viva!
Cent ine l a . = Piva la inocente Isabel.
Caed. = ¡Viva! Al ora bien: ¿qué hemos ganado? También aboga To

rcno por el órden público, por la libertad y por Isabel II; y precisamente 
lo que ataca es esc órden , esa libertad , esa Isabel. Cada vez que contcsla 
V. me parece e‘tar oyendo los di» tirsos inspirados de la Abeja, y los 
sermones de la Gacela de Madrid, ambas acérrimas defensoras del órden 
y de la libertad.

Cent ine l a . ™Tambicn estamos deseando que la mencionada Junta dirija 
una alocución á los simples jornaleros...

Cabo . ■ ¡Escclenlisima ideal y qnc apuradamente sea cuando vayan 
■ misa mayor, en cuyo caso el mismo párroco, volviéndose á la manera 
que en el acto del dóminus vobiecum, les podrá espetar sencillamente un

(i) Cuanto responda el centinela no « mas que una mira copia d# su artículo inserto 

en el Diario d« Beneficencia, oúm. 143.

sermoncillo abejuno sobre el órden público y la anarquía , esplicáudolcB, 
según el diccionario toré 11 ico , lo que es este animal.

Cent inel a . Patentizándoles cuan poco deben fiarse de las seductoras pa
labras de algunos infames, que so color de patriotas provocan el desórden.

Cabo .—¡Quepicardia! valerse del acendiadopalriotismo para promover 
desórdenes. Estos si que son infames y seductores y revoltosos y anarquis
tas y lodo lo que significan los suavísimos dictados con que el humani- 
simo conde Rey adula á los Catalanes. Cuando estaba en <1 candelero 
Calomarde siempre eran los pobres liberales lo» móviles de las faccio- 
nei carlistas que los degollaban sin piedad. Ahora los que mueren la» 
■lasas patriólas son agentes del absolutismo disfrazados. Asi mudan las 
frases, quedando las mismas cu el fondo. Y como conocerán los simples 
jornaleros al verdadero patrióla ? ¿Cuál será la piedra de tuque ñor me
dio de la cual le distingan del aparente ? ¡ Cuanto me temo que su sim
plicidad no fluctúe en el exámen de los que los arenguen ! ¿ Y V. .cen
tinela mío, sabría por ventura algún medio para distinguirlos1 Los cono
ce V ? En suma . ¿sabe V. de quien balda ? De los Carlistas? De los del 

justo-medio? De los liberales genuinos? De los que están por Córlcs 
constituyentes, ó en fin de los que invocan Constitución? De los carlis
tas no hablará V., porque estos no son amantes de desórdenes. Mas de 
1111 año hace que se rebelaron ; sin embargo nunca han dado margen 
á que el minisierio estatulisla tuviese que llenar la Gacsta de Madrid de 
misionarios sermones sobre el órden, el robo y el asesinato, á la manera 
que lo está haciendo desde las últimas ocurrencias de la antigua coroni- 
!l.i de Aragón ; y no es precisamente porque hayan entrado en ella car
listas navarros, que han hecho todo el mal que han podido; sino por
que sus pueblos piden una ley fundamental, que es revolver el estado y 
sumido en espantosa anarquía.

fampoco haoLrá V. de los del justo medio. Ya se ve, corno su< prosé
litos, por dicha nuestra, sus e'namOrajlosentusiastas del órden... Yefccti- 
vamente, cuanto no han hablado de esc eje principal del globo político» 
el melcóro de Quedada , el inmaculado de la Abeja, y oíros que seria 
eterno enumcr<r.

Los liberales genuinos no serán, porque V. loes, yes regular que 
no siendo V. Tcrcno, abogue en los escritos por fas y en sus obras por 
nefas.

También me atreveré á decir que no son los que están por Córte» 
constituyentes; y no crea V. que mi ánimo sea eximir de dichas notas á 
los que invocan estas Corles, animados de puro palriolismo, ó intima
mente convencidos de que ellas salvarán la Patria, no : estos son 
amantes dd desórden, estos son anarquistas: únicamente hablo de aque
llos conetiluyenles que abogan en favor de osla causa ; no porque la 
estimen, sino porque en ella esperan ganar pnrlido , que será el Lriuufo 
del justo-medio antiguo . el de Toreno y últimamente el del órden.

¿Pues quiénes seián? Solo restan los conslilucionalos. Aquí le quiero 
escopeta. Eslos eeñores que se presentaron comisionados por sus batallo
nes á la Junta superior gubernativa para dilucidar una cuestión harto im. 
portante; eslos señores que expusieron con toda la franqueza peculiar al 
liberal sus principio» político», eosleniéndolos, según espresiunde la mis
ma Junta, con elocuencia, lógica y dignidad; eslos señuresque sienk-n L» 
salisfaccion de que algunos miembros de aquélla simpatizasen estrecha
mente con ella en principios y deseos; estos señores, que apreciando la» 
reflexiones juiciosas del patriota Gironella y sus digno» comoañeros. de- 
sislieron fácilmente de su ansiedad con respelo á la proclamación de la 
Constitución del año 12 reformada, hasta que se hubiese consultado el 
voto de Valencia y Aragón, á cuyo objeto se debían enviar comisiona
dos ; (2) estos señores en fin qnc filósofos y humanos, como el que mas, 
prefieren sostener en los periódicos la polémica en cuestión, al derramar 
una gola de sangre de patriólas; estos señores digo , son los los infames, 
los agentes del absolutismo, los amantes de la rapiña y el estrago; los que 
seducen so color de patriotas la simple clase jornalera... ¡Dios le bendiga 
á V. y á lodos los que abundan eu ian laudables ideas!

Cent ine l a . = El supremo bien de los pueblos, y muyen especial de (a clase 
menesterosa , es el órden.

Cabo.= V. se equivoca , amigo ; en los desórdenes quien mas se expo
ne á perder es el que posee mas.

Cent ine l a . = Túrbese este . y pronto veréis aquella sumida en oprobiosa 
miseria.

Cabo . ~Es una verdad ; ; pero se ha repelido lanías veces! De puro 
encarecida casi da gana de resolví r.

Cent ine l a.~ Finahnenie , nuestros deseos llegarían á su colmo si la Jun
ta ndobluse los esfuersos para destruir cuanto antes las hordas de adustos 
bandidos que infestan nuestra provincia.

Cabo.= Cuidado, Sr. centinela, deje V. obrar á la Junta ; siga V. hast 1 
sus simples insinuaciones... Se compone de sugetos decididos por la mejor de 
las causas. Aun cuando vea que ni le dicen á V. donde está Pastora, qué 
hace, doB.de para la facción, 6 qué salieron las tropas, ele., ele., etc., 
110 importa ; siga V. según su propio encargo hasta sus simples insinuacio
nes. y calle V.

Cent ini l a . ̂  Tilles son tos deseos de los verdaderos liberales ,y tiene el 
honor de hacerlos públicos por si acaso alguno los ignora — El Centinela de 
Ba rcélona.

Cabo . =Con que en último resultado 110 es V. centinela, sino trompet•< 
de los verdaderos liberales. Pues bien : venga otro individuo, qüecs for
zoso relevar á V.... Presenten, arm ! Dele V. la consigna.— Que no alar
me V. este recinto sin fundado motivo; y 011 el caso de que V. divise al
go , avíselo V. buenaumnle á su cabo, sin gritar ni alborolar el corti
jo.— Al hombro , arm !—Queda V. relevado. —El Cabo de Barcelona.

La Junta provisional superior gubernativa, correspon
diendo á las invitaciones de las de Valencia y Murcia y de 
Aragón , é íntimamente convencida de lo conveniente y ne
cesario que es la centralización que aquellas proponen, a

(r) Seüor Redactor del Catatan: aquí tiene V. lo que realmente hicieron las Comisio
nes de lo» cuerpos armados, solas y no ucompañadas de la del Pueblo, corno V. equivo
cadamente dice en el articulo de qnc le hizo mención el comisionado por el batallón ia°. 
pop medio d<l Kapor. M se habló de quemar papeles , ni de que se mandasen á la cin
dadela Urbano», ni de instalación de nueve junta..i en una palabra, se Imbló del todo 

independiente de la esposion « que se refiere V. Y para que V. se convenza de ello, al 
preguntar «i habia etilrc los comisionados alguno que hubiese firmado en elia , la nega
tiva fue universal. Y sepa V. ano mos. puesto qnc dice algo sobre Córlcs consli luyen le». 
Después de una discusión bastante seria en que algunas comisiones y algunos miembros 
de la Junta pensaron enérgicamente en pro de la Constitución y otro» en con ra , se re
solvió, amalgamando las opiniones, que se manifestase por medio de una Comisión á 
las provincias aliadas que Barcelona estaba decidida á proclamar la Constitución del 
año 12 reformada , 3 que solamente aguardaba sns votos, puesto que se la había dicho 
que entre las tres reiuar debiera la armonía y conformidad de principios. Y todo el 
mundo dijo emen, queai¿qifi<a así se». 
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imitación de la que las provi*ias de Andalucía entre sí han 
resuelto, para evitar el cúmulo de males con que los enemi
gos del trono de nuestra inocente Reina y de la Libertad le
gal nos amenazan; ha convenido y determinado proceder 
inmediatamente á la elección de cuatro diputados en repre
sentación del Principado de Cataluña, los cuales acudirán al 
punto que las referidas Juntas determinen. La de Cataluña 
se limita tan solo á indicar, que si bien la ciudad de Barce
lona no es del todo céntrica, proporciona muchas ventajas 
de seguridad, comodidad y comunicación : así como quese
ría muy conducente al saludable fin de esta medida, que el 
Escmo. Sr. conde de Almodóvar instalase y presidiese la pro
puesta Junta centra) hasta acordar las providencias genera
les que la salud del Estado reclama: comunicándose esta re
solución á la mayor brevedad.

Barcelona i5 de setiembre de z835.-rrDe acuerdo de la 
Junta —-Francisco Soler, secretario.

Notas pasada por la Junta provisional superior gubernati
va de este Principado á los Sres. Cónsules y Kice-cónsu- 
les de las Potencias aliadas^ residentes en esta ciudad de 
Barcelona,
Señor Cónsul....
La consideración y el respeto que los Monarcas aliados de 

S. M. nuestra Reina Doña Isabel II merecen, ha sido la pri
mera atención de la Junta de gobierno que provisionalmen
te se ha formado ayer en Barcelona. Los individuos que la 
componen son los mismos que formaron la ausiliar consul
tiva, nombrados por todas clases de la misma Ciudad, y que 
debieron ayer mismo cesar en virtud de las órdenes comuni
cadas por el ministerio de S. M. la Reina Gobernadora. En 
tan críticas circunstancias nada hubiera sido tan grato á los 
individuos de aquella Junta como el poderse restituir al se
no de sus familias libres de la enorme responsabilidad de au
siliar á las autoridades superiores de Cataluña.

Después de los infaustos acontecimientos de de julio y 
5 y 6 de agosto, y tan luego que la espresada Consultiva se 
instaló el dia io  de aquel mes, ha sido continuo portento lo 
que ha acaecido en esta parte la mas importante de España. 
Los infrascritos llamarán únicamente la atención de V. S. so
bre lo que ha presenciado en esta numerosa población.

La tropa que en ella había y la que de nuevo se ha creado 
ha sido enviada contra los rebeldes, quedándose Barcelona 
muchos dias sin fuerza, ni policía, ni mas apoyo para man
tener el orden y la tranquilidad que la influencia de aquella 
Junta. Constantemente han sido obedecidas las autoridades 
Iwgítimas y respetadas las personas y propiedades de nacio
nales y estranjeros del modo mas maravilloso. Los ánimos 
no podían, sin embargo, dejar de estar muy conmovidos con 
las recientes ocurrencias y con las ansiedades que promovía 
el silencio obstinado del ministerio sobre los partes repeti
dos que daban las autoridades, y sobre el manifiesto y los 
ruegos de la Junta. Todos los resentimientos se hubieran es- 
tinguido y todos los deseos satifecho con alguna contestación 
ó providencia conciliadora á la par que magestuosa. Pero 
¡qué dolor! Estaba reservada para la pobre España nueva y 
acaso la mayor catástrofe. A las nueve horas de la mañana de 
ayer el Comandante general de las armas, el Gobernador ci
vil y el Intendente en el seno de la Junta consultiva mani
festaron que no podian cumplir las indicadas órdenes, ni se 
consideraban con fuerza moral ni física para sostener el man
do. La Junta tal como se hallaba constituida, no podia tam
poco ejercerlo. La ciudad estaba tranquila; pero queda á la 
sabia penetración de V. S. cual hubiera sido el horroroso 
cuadro que hubiera presentado con trascendencia á otras 
muchas poblaciones de España, luego que se hubiese sabido 
que se hallaba esta capital sin autoridad qüe la gobernase 
en sentido alguno» El correo ordinario estaba para llegar 
con la noticia de las órdenes que por estraordinario se ha
blan recibido pocas horas antes; y en la alternativa espanto
sa de parecer desobedientes al gobierno ó traidores á la mis
ma MagesLad y á la Patria, los individuos de aquella Junta 
prefieren lo primero; y en tai conflicto en unión con las es- 
presadas autoridades determinaron encargarse provisional
mente del gobierno de esta Capital y Principado, dando lu
gar áque S. M. la Reina Gobernadora mejor informada del 
estado lastimosa desús pueblos acuerde con mejores conseje
ros alguna medida de salvación. Asila pasada como la nueva 
Junta han debido ceder á las necesidades de la Nación y al 
ímpetu de pasiones sumamente initadas para evitar mayores 
males; pero en lo que la nueva Junta de gobierno está firme
mente decidida es en proteger durante su misión así las per
sonas como las propiedades de los súbditos de los Monarcas 
aliados y en tributar á SS. MM. todos los respetos debidos 
á su elevada gerarquia. Por humilde que sea esta manifesta
ción, no será despreciada de S. M. el Rey de si V. S., se
ñor Cónsul, se digna servir de interprete fiel de los sentimien
tos que animan á los individuos de esta Junta, con el testi
monio de los hechos que está presenciando, y que acreditan 
la mas fina lealtad hacia S. M. la Re¡na Doña Isabel II y su 
escelsa Madre la Reina Gobernadora, y el mas profundo res
peto por los augustos Monarcas sus aliados. Dios guarde á

EL E^POIL
• 8. muchos años. Barcelona io de setiembre de i835.— 

Siguen las firmas del Sr. Presidente y Vocales de la Junta.

Contestación del Sr. Cónsul de S. M. Británica.
Escmo. Sr.: El infrascrito cónsul interino de S. M. Británica ha 

recibido la comunicación que con fecha de anteayer, se lia servido 
V. E. dirigirle en unión con los dmias señores que componen la 
Junta que actualmente gobierna en esta ciudad.

El infrascrito ha enviado va una copia á su gobierno v dará in- 
medhlamenU? cuenta al embajador de S. M. Británica en Madrid, 
y tendrá una satisfacción en poder atestiguar con verdad los efica
ces esfuerzos hechos por la Junta para preservar esta población de 
la disolución que la amenazaba. Dios guarde á V. E. muchos años.

Barcelona á ia setiembre de 1835. — Escmo. Sr. — Juan Mon- 
tagut, cónsul interino.—Escmo. Sr, Comandante general interino.

Contestación del Sr. Cónsul de S. M- el Rey de los franceses.
\ Barcelona 12 de setiembre.

Sr. Capitán General. — Aver por la mañana recibí el oficio de 
10 de este mes que y. E. me ha hecho el honor de dirijirme de 
acuerdo con los señorea que componen la Junta de Gobierno ins
tituida en esta ciudad el y bajo su presidencia.

No he perdido instante en trasmitir al gobierno del Rev,por el 
mismo correo del 11 , el t-sto literal de esta importante comuni
cación, y me apresuro á dar conocimiento de ello por este correo 
al embajador de Francia en Madrid.

Testigo de los esfuerzos que la Junta consultiva no ha cesado de 
practicar desde su instalación para <1 establecimiento y sosten del 
orden público; y convencido de que su sabio comportamiento du
rante el dia 9 preservó esta populosa ciudad de un fuerte y peli
groso sacudimiento me he complacido y me complaceré siempre 
en hacer justicia á los sentimientos que la animan, y de los cuales 
los gobiernos aliados de la España encontrarán una nueva prueba 
en la comunicación de que se trata. — Tengo el honor de ser con 
la mas alta consideración , Sr. Capitán General, de V. E. muy hu
milde y obediente servidor. — El Cónsul de Francia , Blanchet. 
— Al Escmo. Sr. Capitán General interino Comandante militar del 
ejército y Principado de Cataluña, en Barcelona.

Contestación del Fice-cónsul de S. M. F.

Escmo. Sr.-^-Faltaría á la sagrada obligación que me impone el 
destino de Vice-cónsul en esta plaza de S. M. F., que interina
mente ejerzo, sino manifestase al Escmo. é limo. Sr. Secretario de 
Estado y de Relaciones esteriores al remitirle original el oficio que 
V. E. se ha servido dirigirme que cuanto V. E. espn sa es mate
rialmente todo lo acaecido en esta numerosa y sensata población; 
al propio tiempo sirva á V. E. de gobierno que dirijo copia del 
espresado oficio de V. E. y de la acompañatoria con que la dirijo 
al antedicho Escme. é limo; Sr. Secretario# al Sr, encargado de 
negocios cerca S. M. Doña Isabel H, residente en la Corte de Ma
drid, y al Sr. Cónsul general de S. M. F. residente eu Cádiz. Para 
que conozca V. E. mi modo de proceder tengo el honor de mani
festar á V« E. que de cuanto ha acaecido en esta Capital he pasado, 
según mí deber, los avisos al Sr. encargado de negocios y Cónsul 
general ; y me cabe la satisfacción de poder asegurar á V. E. que 
en mis parles no se encontrará contradicción alguna con cuanto 
manifiesta V. E. en su oficio. Me haré un deber en avi>ar á V. E. 
de las contestaciones que reciba, tanto de Lisboa como de Madrid 
y Cádiz , referentes al espresado oficio de V. E. de 10 del actual 
que he recibido en este dia (pie contesto —Dios guarde á V. E. 
muchos años. Barcelona 12 de setiembre de 1835.—Escmo. Sr.— 
Cristóval Roig y Vidal. —A S. E. la Junta superior gubernativa 
del Principado.

Contestación del Cónsul de los Estados-Unidos.
Escmo. Sr.—Para que las verdades que V. E. y Vocales de la Junta 

estampan en su escrito del 10 , tan solo recibido á noche , vengan al 
conocimiento del gobierno de los Estados-Unidos de América, con
forme V. E. así lo desea, lo he creído mi deber, pasar una copia ínte
gra de aquella esplícita manifestación al Sr. ministro de los Estados- 
Unidos , en Madrid residente , como desde luego voy á hacerlo, 
rogándole la dé la dirección pedida. Que es cuanto me ocurre de
cir á V. E. en respuesta á su espresado escrito , en el ínterin que 
con todo respeto de V. E. y Vocales me suscribo, atento servidor, 
con ruegos al Omnipotente les guarde su vida muchos años. — 
Barcelona 14 de setiembre de i835. — Guillermo Sterling. — Es- 
celentísimo Sr. Presidente y Vocales de la Junta superior guber
nativa de Cataluña. —Barcelona.

Contestación del consulado de Dinamarca.

El iafrascrito Cónsul de S. M. el Rey de Dinamarca en el Prin. 
cipado de Cataluña, tiene el honor de acusar el recibo de la comu
nicación que V. E. se ha servido hacerle con fecha del 10 del ac
tual, manifestándole los motivos que han inducido á esa Junta de 
constituirse en superior gubernativa del Principado.—Al trasladar 
copias de dicha comunicación á mi Gobierno el embajador de S. M. 
Danesa en Madrid , tendré una particular complacencia en atesti
guar los esfuerzos que ha hecho V. E. y está haciendo sin cesar 
para conservar la pública tranquilidad. — Dios guarde á V. #. 
muchos años. — Barcelona 14 de setiembre de i83ñ.— P. J. Or- 
tembach. — AS. E. la Junta superior gubernativa de este Princi
pado.

Avisos.
La Comisión de Intendencia general directiva y ejecutiva de este 

Principado ha tenido á bien nombrar á D. Jaime Domínguez co
misionado especial para la recaudación y aprovechamiento de to 
do cuanto ha pertenecido á los monasterios y conventos cerrados, 
y que hasta ahora no han sido deíinilivamente adjudicados ala 
amortización, y para la intervención á D. José Ignacio Reges. Se 
avisa al público para su conocimiento. Barcelona 14 de setiembre 
de i835.—Por acuerdo de la comisión de Intendencia.—Francisco 

Zaagoza. ccrelario.

La Comisión de Intendencia general de este Principado, en vista ¿e <áj 
noticias que va recibiendo de varios puntos, de que los facciosos api Ovo. 
cha» los productos de los diezmos, con lo cud en gr»n parte se mantie
nen y fomentan; ha resuelto , que si bien en lo* pueblos <m que haya de - 
fensa capaz de contener la invasión de la* gavillas deberá cupiidirae Id 
que está mandado por S. E Ja Jimia gubernativa provisional en eu reso. 
lucion de 11 del actual, esto es. que dejando una mitad de los diezmoi 
p»ra los perceptores se cubre y aplique la otra restante para la moviliza, 
cion y fomento de la Milicia Urbana , eu los otros pueblos iudefenso* se 
recojan dichos diezmos por entero, y se conduzcan á los que se hallen 
seguros, para luego hacer la partición correspondiente con deducción do 
gastos.

Por lo que toca á los arriendos pendientes, los ayuntamientos pcrci- 
birán la mitad de los precios estipulados , con la prorata correspondiente 
á juicio de esperlos en caso de discordia. Barcelona 15 de setiemhrd 
de 1855.— Por acuerdo de la Gomidon de intendencia. —Francisco 
Zaragoza , secretario.

No habiéndo.'c ofrecido postura admisible por el tabaco brasil , cuya 
subasta estaba anuncisda, ha acordado esta Comisión de Inlendeneia 
que se proceda M>mediatan)ent« á la venta en la tercena mayor y estanco» 
de esta Capital, al precio de doce rs. vn. la libra castellana ; lo que se 
avisa al público para su conocimiento, al mismo tiempo que se encarga 
al Resguardo de Real Hacienda y toda fuerza armada, y en particular la 
Milicia urbana , celen y persigan el contiabando con lodo rigor ; pues á 
mas del beneficio que les importará por lo que les corresj-ouda en laa 
aprehensiones que veiifiqncn, harán un r< comendable servicio * las ren
tas públicas, p*rticn|armcnle en las «duales circunstancias en que lanío 
se necesita el metálico para socorrer á |os heróicus def nsorcc de la cau
sa que sostenemos.

Barcelona 15 de «etiembrede 1855 - Por acuerdo de la Comisión. 
Francisco Zaragoza , secretario.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas en el dia de anteayer.

Mercantes españolas. — De la Habana, Málaga y Mahon en 117 
dias, la fragata Constancia , de 56x toneladas , tu capitán D. Luis 
Totosaus , con azúcar y algodón á D Mariano Flaqucr é hijo. De 
Nova y Tarragona en 18 (lias, la polacra Santísima Trinidad , de 
60 toneladas, su capitán Juan Sagarra, con Sardina á varios. De 
Ibiza en 2 dias, el jabeque Flor del mar , de 3o toneladas, su pa
trón Francisco Pujol, con corteza de pino y otros géneros. De Mar
sella en 3 días, el bergantín -goleta el Salvador, de 90 toneladas , 
su capitán Salvador Millet, en lastre. De id. en 3 dias, la polacra- 
goleta Fenicia , de 80 toudades , su patrón Pedro Costa, en idem.

Además 3 buques de la costa de esta Provincia, con vino y car
bón.

Despachadas.
Bombarda española Amable Afortunada, su patrón Jaime Badi- 

no, par.i Ibiza, en lastre. Pailebot id. el Activo, su patrón José 
Villoeh , para Ñapóles, con sardina. Laúd id. San Antonio, su pa
trón José Agustín Adell , para Vinaroz, en lastre. Id. id. San An
tonio , su pation Sebastian Bas, para Alicante, en idem. Id. id. el 
Salvador , su patrón Lorenzo Selma , para Valencia, con azúcar y 
otros efectos.

Ademas 21 buques para la costa de esta Provincia# con trigo, 
algarrobas, efectos y lastre.

ídem de ayer.
Mercantes españolas.— De Valencia y Tarragona en 36 horas, el 

paquete de vapor el Balear , su espitan D. Antonio Balaguer. De 
Alicante y Tarragona en g dias, el pailebot S. José, de 45 tonela
das, sli patrón Juan Suarez Pola , con trigo v espartería. De Ibiza 
y Vinaróz en 5 dias , el laúd S. Antonio , de 3g toneladas, su pa
trón Juan Bautista Forner , con sal. De Sangenjo y Salou en 21 
dias , el místico Concepción # de 45.toneladas , su pairo Domingo 
BaigeSj con sardina y otros géneros. De Santander, Muros, Almería 
y Vi'.lauueva en 29 dias , la goleta Veloz Mariana , de 67 tonela
das , su patrou Miguel Bruno Capó , en lastre. De Sevilla en 9 
días, el laúd S. José , de 20 toneladas, su patrón José Grau Ma- 
ristany , con lana y corcho.

Adémás 7 buques de la costa de esta Provincia, con vino, car
bón y leña.

Despachadas.
Bergantín español Veloz , su capitán D. José Antonio de Villar, 

para la Habana con frutos y (fectos. Laúd id. Dolores, patrou Jai
me Pujáis, par# Vinaróz en las.re. Id. id. José y María, su patrón 
José Antonio Miñana, para Valencia con (fectos é id. Id. id. S. An
tonio, su patrón Mateo Bosch , para Mallorca en id. Jabeque id. 
Union, su patrón Jaime Manresa, para Mahon en id. Bergantín 
inglés Jolli Tar, su capitán M. Le Rosignol , para Gibraltar en 
lastre.

Además 7 buques parala costa de esta Provincia, con trigo, 
algarrobas y laSlrc.

Carta á mi compadre Borrego.— Cuarta. — Tú lo quisiste, fraile 
mostea , tú lo quisiste, tú te lo ten Véndese en la librería de Sulá# 
calle de la Bocaría; y Tejero, plaza del Olí, á 9 cuartos.

Ca mb io s .-—Lóndres, 57 | á j á varias fechas. París, 15 y 70 á 75 cenb 
á id. Madrid, á | p. ® daña. Zaragoza, * á 1 p ’ id. Alicanle, | p.{ id.- 
Valencia, 5 á j p.® beneficio. Tarragona, al par.

TUulos al portador de 4 p.| 00.
Vales Reales no consolidados . 00.
Deuda sin interés, 00.

Teatro.
Ln defensa de Tora ; intermedio de baile, y el saínete nuevo, EÍ 

sargento Marco Bomba1, y juegos varios de los moros beduinos 
(por la última vez.) Entrada á 3 reales. A las 7.

BXRCF.LONA: Impr e n t a  Pe M. RrvABMTMBA t  c o mt a íia .
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